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VÍCTOR MANUEL SOTO LÓPEZ, actuando como representante legal de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., concede poder especial a la sociedad 
NOVARUM SOLUCIONES S.A.S., designando ésta última para que actúe 
como apoderado para este proceso. 

Con el memorial presentado fue allegado el certificado de matrícula de 
establecimientos, donde se da cuenta que CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
cuenta con sucursal denominada GERENCIA ZONA CARIBE, en la que 
VÍCTOR MANUEL SOTO LÓPEZ actualmente funge jefe jurídico de esa entidad 
y en el que se da cuenta que el presidente de esa entidad confirió el poder 
de constituir apoderado a nombre de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Adicionalmente, el poder presentado cumple con lo reglado en el artículo 
5 del decreto 806 de 2020, en el entendido que el poder fue remitido desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales de la GERENCIA ZONA CARIBE de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
pues el memorial fue remitido desde la dirección de correo electrónico 
financiera@cisa.gov.co. 

Así mismo, se cumple con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., puesto 
que esta norma permite otorgar poder a una persona jurídica cuyo objeto 
social principal sea la prestación de servicios jurídicos, teniendo que si bien 
el abogado al que se le otorga poder no aparece registrado en el 
certificado de existencia y representación legal, si figura como 
representante de NOVARUM SOLUCIONES S.A.S, LUIS FERNANDO PABA 
MEJÍA, quien designa abogado, en ese orden de ideas, se reconoce 
personería para actuar al abogado AGUSTÍN AVELINO REDONDO COTES. 
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